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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2022. Al Despacho del señor Juez el presente 
proceso ordinario radicado bajo el No. 110013105015202000455-00, informando 

que: i). La parte actora atendió al requerimiento realizado en auto anterior de modo 
que allegó documental a fin de corroborar que al correo electrónico al que se 
remitieron las notificaciones pertenece al accionado, ii). El demandado constituyó 

apoderada judicial quien solicitó copia de la demanda y sus anexos para ejercer el 
derecho de contradicción y defensa, y iii). Que las partes allegaron transacción 

realizada respecto al petitum del litigio. Sírvase a proveer. 
 

La secretaria, 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 

DEYSI VIVIANA APONTE COY  
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar en calidad de apoderada judicial del 
demandado LUIS ALBERTO GRUBERT IBARRA a la Doctora YESSICA PAOLA 

QUINTERO GARCIA identificada con la C.C. No. 1.082.889.943 y T.P. No. 284.196 
del C.S. de la J., conforme al poder especial otorgado y obrante en el archivo 36 del 
expediente digital. 

Sería del caso proceder a emitir pronunciamiento frente a las constancias allegadas 

por la parte actora tendientes a demostrar que el email al que se remitieron las 
notificaciones pertenece al demandado, y decisión frente a la solicitud realizada por 

la apoderada del demandado referente a que le sea remitida la demanda y sus 
anexos; sino fuera porque las partes presentaron acuerdo transaccional con objeto 
de terminar el proceso. 

Así las cosas, tenemos que la demandante CARMEN ROSA GARCÍA CASTRO y el 
demandado LUIS ALBERTO GRUBERT IBARRA, el 06 de octubre de 2022 realizaron 
acuerdo transaccional con objeto de terminar el presente proceso, acordando que la 

parte pasiva cancelaría a la parte actora la suma de $7.345.486, por concepto de las 
acreencias laborales reclamadas en este asunto.  

Encuentra el despacho que el petitum de este asunto concierne a la declaratoria de 

una relación laboral y el consecuente reconocimiento de derechos laborales, y en tal 
sentido en virtud a que hasta el momento no existe certeza respecto al tipo relación 
que tuvieron las partes, es procedente predicar que en razón a la falta de certeza de 

la existencia de la relación de trabajo no existen derechos ciertos e indiscutibles que 
no se puedan transar, de acuerdo con lo previsto en el artículo 53 de nuestra 

Constitución Política en concordancia con lo dispuesto en el artículo 15 del C.S.T. 

Por lo tanto, la transacción cumple con los requisitos legales, por lo cual se ordenará 
la terminación del proceso. 
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Teniendo en cuenta la transacción realizada por las partes, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 312 del C.G.P, se dispone: 

PRIMERO: ACEPTAR LA TRANSACCIÓN efectuada por las partes en este asunto. 

 
SEGUNDO: DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO, por transacción de 
acuerdo a lo contemplado en el artículo 312 del C.G.P. 

 
TERCERO: ARCHÍVESE las presentes diligencias, previas las desanotaciones de 

rigor. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 
 

 
 

ARIEL ARIAS NÚÑEZ 
 
 

 

 

 

NN 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

HOY 20 DE ENERO DE 2023, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.01. 

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

_______________________________________ 

DEYSI VIVIANA APONTE COY 
SECRETARIA 
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